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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AS No. 185 

      Rad: 76 520 3103 004 1992 03445 00 
Ejecutivo 

 
Con ocasión del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

mediante el cual pretende que a cuenta de la judicatura se confeccione el aviso de 

remate, deberá significársele que conforme lo alude la normativa procesal1, y que 

claramente se exteriorizó por conducto del proveído de data 7 de marzo hogaño2. 

Corolario resulta, que el interesado se apersone de la publicación del remate con la 

inserción expresa de las exigencias correspondientes. Por lo anterior el Juzgado, 

DISPONE: 

 

Aténgase el memorialista a lo dispuesto por esta judicatura en proveído adiado el 

pasado 07 de marzo la corrida calenda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Artículo 450 CGP 
2 Numeral 2 de la Resolutiva 
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